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RESOLUCIÒN DE  

ADJUDICACIÒN  No. 02/2020 
 

 

LICITACIÒN  PÙBLICA  No. 04/2020  

 SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICAL, OXIDO NITROSO,  

Y AIRE COMPRIMIDO AÑO 2020” 
 

 En el  Hospital Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta”, Sonsonate, ubicado en Calle Alberto Masferrer  

Poniente 3-1  Sonsonate, a  las  quince  horas  con diez minutos del  día miércoles ocho de enero  del año dos mil 

veinte. 

 

CONSIDERANDO:   

 

1-Que a las diez horas y treinta minutos del día lunes 9 de diciembre del año dos mil diecinueve, se procedió a 

realizar la recepción y apertura de las ofertas de las empresas que se detallan a continuación. 

No. 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 

MONTO OFERTADO 

 

1 

 

 

 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

 

       

 $  111,362.05   

 

 
 

 

 

2- Que mediante Solicitud de Compra número  282  de  fecha  28 de  octubre  del  año 2019, suscrita por el      

Tec. Ruth Marlenne Pacheco,  Jefe de Terapia Respiratoria, donde solicitó  el “SUMINISTRO DE 

OXIGENO MEDICAL, OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020”  y  contando con  el 

monto de $ 147,000.00  Dólares  del  presupuesto de  fondos  GOES,  para  cubrir  el  importe   de  la  

contratación en ese rubro. 

  

3-Que de conformidad al artículo cincuenta y nueve de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, se promovió la Licitación Pública No 04/2020 denominada “SUMINISTRO DE 

OXIGENO MEDICAL, OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020”, publicada los días 

martes 12 y  miércoles 13 de noviembre  del año dos mil  diecinueve, en el periódico de la Prensa Gráfica  y  

Publicada  la misma fecha en el sitio electrónico de compras públicas habilitado para ello 

http:/www.comprasal.gob.sv;  y fueron  descargadas las bases de licitación de este sitio electrónico,  por cuatro  
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empresas, INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V, GASPRO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

CORPORACION NOBLE, S.A. DE C.V. y MATESA, S.A. DE C.V. dedicadas  al  Suministro  objeto de 

la presente licitación, lo cual consta en la impresión de hoja del sistema comprasal  denominado descarga de 

bases. 

 

4-Que la Comisión de Evaluación de Ofertas analizando la propuesta presentada por el oferente  INFRA DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. determinó  que si cumple con la totalidad de los documentos  legales, garantía de 

oferta  y  solvencias,  requeridos en las bases de Licitación,  es elegible para continuar con la etapa de la 

evaluación de la capacidad Financiera.  

 

     5-Que la Comisión  Evaluadora de Ofertas, realizó el análisis de la capacidad financiera del oferente              

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,  ya que  se considera  elegible  para  ser  evaluado  en  esta  etapa, 

que  cumple con las razones financieras solicitadas, se  considera elegible  por haber obtenido el puntaje 

requerido para  pasar a la siguiente etapa de la evaluación, como lo es  el cumplimiento de  las Especificaciones 

Técnicas, la evaluación de la Calidad y la Experiencia . Según el siguiente detalle: 

No. 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 

PUNTAJE ALCANZADO EN  LA 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

REALIZADA A LOS  ESTADOS 

FINANCIEROS DE LAS 

OFERTAS PRESENTADAS 

 

1 

 

 

       

      INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

 

30 

 

 

 

 

      

LAS OFERTAS DEBERÁN ALCANZAR  UN PUNTAJE MÍNIMO  DE 18 PUNTOS DE LA 

EVALUACIÓN  FINANCIERA PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN DE 

SUS OFERTAS; POR LO QUE LA COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, HA REVISADO LA  

EVALUACION FINANCIERA DE LA OFERTA PRESENTADA EN LA LICITACIÒN.  
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6- Que el detalle del  monto propuesto del  oferente que se considera elegible dentro de la evaluación, es el siguiente: 

No. 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 

MONTO OFERTADO 

1 

 

 

 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

 

       $  111,362.75   

 

  

 

 

7- En los anexos No. 1 y 2  de  la  presente acta, se detalla el cumplimento de los documentos legales y la capacidad 

financiera del participante en el proceso de evaluación de ofertas, la evaluación de las especificaciones técnicas y 

experiencia esta detallada en los cuadros de evaluación de ofertas por renglón los cuales son parte integral de esta 

acta de recomendación de adjudicación.  

 

     8- Que la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y 

condiciones  generales, determinando que la propuesta del oferente INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

obtiene el puntaje máximo requerido según el siguiente detalle: 

                                     EVALUACION  TECNICA 

 
OFERTAS 

 

 
INFRA DE 
EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V 

 

  
    

  
1- CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES      

    TECNICAS. ( 45 )PUNTOS 
 

  45 
 

          
 2- CALIDAD  Y EXPERIENCIA 

( 15  ) PUNTOS 
 

  15 
 

 
    

  
      

TOTAL  OFERTA TECNICA ( 60 PUNTOS ) 60 
  

Por  lo que la Comisión de Evaluación de Ofertas, después de realizar el respectivo análisis Técnico, 

Administrativo – Financiero, a  la  única oferta presentada  y con base a las razones expuestas 

anteriormente,  referente a la Licitación Pública No 04/2020 denominada “SUMINISTRO DE OXIGENO 

MEDICAL, OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020”, la Comisión Evaluadora de 
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Ofertas  RECOMIENDA  al  Director adjudicar el Suministro de Oxigeno Medical, Oxido Nitroso y Aire 

Comprimido  Año 2020”, solicitados en la LP-04/2020 a la  oferta No. 1 correspondiente a la empresa  

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por cumplir con especificaciones técnicas solicitadas, 

alcanzando  el puntaje máximo establecido en las bases de licitación y cumplir con las condiciones 

requeridas, además se tiene buena experiencia en contrataciones anteriores y por estar  acorde con los 

precios de mercado.- En base al  Art.63 de la LACAP, se realizo  estudio de mercado, verificando que los 

precios presentados por la única empresa participante en esta licitación, son más bajos que los reflejados 

en contrataciones anteriores de este mismo suministro(se anexa copia de contrato del año 2019, y copia del 

cuadro resumen de la única oferta presentada). Al comparar el monto del contrato del año 2019, con la 

oferta presentada en el actual proceso de licitación para el año 2020, se  observo un ahorro de $ 19,870.70 

Así mismo, como referencia se verifico precios de estudio de mercado realizado en al año 2019 a la 

empresa GASPRO EL SALVADOR, S.A. DE C.V. siendo estos mayores a la oferta recibida de 

INFRASAL, este año no fue posible obtener precios de referencia emitidos por GASPRO EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. ya que manifestaron que no brindarían  precios de los productos solicitados, 

es oportuno mencionar que solo existen dos empresas en el mercado de  gases medicinales, en el país 

INFRASAL y GASPRO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., también se obtuvo de comprasal el contrato del 

año 2019 del Hospital Nacional "Santa Gertrudis" San Vicente, en el cual se comparo precios de los 

renglones 1, 2, 3 y 5 verificando que los precios de estos renglones son mayores a los presentados por la 

empresa INFRASAL. 

 Se recomienda al Director adjudicar la licitación por un monto de  CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS 05/100  DOLARES  DE  LOS ESTADOS UNIDOS ($ 111,362.05)  incluyendo  IVA  

 

POR  TANTO: Con base  a lo antes expuesto, y a los artículos 56 de la  Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública; en uso de sus facultades legales y a los considerandos 

anteriores. 
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  RESUELVE: 

1-ADJUDICAR  a  la  Empresa, INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. el “SUMINISTRO DE 

OXIGENO MEDICAL, OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020” requerido en las 

bases de Licitación Pública No 04/2020, por la cantidad de CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS 05/100  DOLARES  DE  LOS ESTADOS UNIDOS ($ 111,362.05)  incluyendo  IVA 

según el siguiente detalle: 

No/RE

N. 

No/OFE

R 

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 
CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO U/M CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

TOTAL 

         

1 1 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12000080 

 
OXIGENO MEDICINAL  LIQUIDO  
 

OFRECE: 

Código: 12000080 

Oxígeno medicinal líquido 

Marca: Infrasal 

Origen: El Salvador 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud:   Registro Sanitario: 

F015507032019 

Vigencia de la Oferta:  90 días 

calendario a partir del 9 de diciembre de 

2019 

 

GALON 16,000 $      6.55  $  104,800.00  

2 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12000075 

 

SOLICITA: OXIGENO 220 PC 

 

OFRECE: 

Código: 12000075 

Oxígeno  de 220 pc 

Nuestros cilindros son llenados con un 

10 % más de producto 

Marca: Infrasal 

Origen: El Salvador 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud: 

CARGA 5 $      13.26  $         66.30  
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Registro Sanitario: F015407032019 

Vigencia de la Oferta: 

90 días calendario a partir del 9 de 

diciembre de 2019 

3 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12000060 

 

 

SOLICITA: OXIDO NITROSO DE 56 

LIBRAS 

 

OFRECE: 

Código: 12000060 

Óxido nitroso de 56 libras 

Marca: Infra / Airgas 

Origen: México / U.S.A. 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud: 

Solicitud en proceso No 20190501603 

Vigencia de la Oferta: 

90 días calendario a partir del 9 de 

diciembre de 2019. 

 

 

 

 

CARGA 5 $    150.95      $    754.75 

4 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12000065 

 

 

SOLICITA: OXIGENO 23 PC 

 

OFRECE: 

Código: 12000065 

Oxígeno de 23 pc 

Marca: Infrasal 

Origen: El Salvador 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud: 

Registro Sanitario: F015407032019 

Vigencia de la Oferta: 

90 días calendario a partir del 9 de 

diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

CARGA 410 $      3.60     $ 1,476.00    
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5 1 

 

 

 

 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

12000068 

 

 

SOLICITA: OXIGENO 50 PC 

OFRECE: 

Código: 12000068 

Oxígeno de 50 pc 

Marca: Infrasal 

Origen: El Salvador 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud: 

Registro Sanitario: F015407032019 

Vigencia de la Oferta:90 días calendario 

a partir del 9 de diciembre de 2019. 

 

CARGA 200 $      5.20      $ 1,040.00    

6 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFRA DE EL 

SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12000010 

 

 

SOLICITA:AIRE COMPRIMIDO 210 

PC 

OFRECE: 

Código: 12000010 

Aire medicinal de 210 pc 

Marca: Infrasal 

Origen: El Salvador 

Vencimiento: No tiene; por exigencia de 

la Dirección Nacional de Medicamentos 

(DNM) establecemos 2 años de vida 

útil. 

Número de Registro ante el Consejo de 

Salud: 

Registro sanitario: F027413062019. 

Vigencia de la Oferta:90 días calendario 

a partir del 9 de diciembre de 2019 

 

 

CARGA 250 $      12.90     $ 3,225.00    

        TOTAL      $  111,362.05  

2) Elaborar  el  respectivo   contrato, una  vez  ésta  resolución  esté  en   firme.  
           

NOTIFIQUESE:           

 
     DRA. XIOMARA LISSETTE MIRANDA PEÑA 

            MEDICO DIRECTOR HOSPITALARIO 
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RESUMEN DE RESOLUCIÒN  

 DE ADJUDICACIÒN  No. 02/2020  

 
 

LICITACIÒN  PÙBLICA  No. 04/2020  

 REFERENTE  AL ““SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICAL,  

OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020” 
 

 
 

MIERCOLES 8  DE  ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

 
 

 

No  

De 

Oferta 

 

SOCIEDAD  ADJUDICADA 
 

NUMERO 

 DE 

 RENGLON   

ADJUDICADO 

 

MONTO  

TOTAL 

ADJUDICADO 

 

 

1 

 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

 

1 

 

 
     $  111,362.05 

 

 TOTAL GENERAL  

 
     $  111,362.05 

 

 

 

 
DRA. XIOMARA LISSETTE MIRANDA PEÑA 

            MEDICO DIRECTOR HOSPITALARIO 
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ACTA  DE  NOTIFICACIÓN 
 
 

En la oficina de la UACI, ubicado en  el  Hospital  Nacional Dr. Jorge Mazzini V. Sonsonate, a las  ________ 

horas  y ________ minutos del día   _________ del mes de __________, del año dos mil veinte. 

 

Notifiqué a _____________________________________________________Representante de INFRA DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. entregándole copia textual del acto administrativo  RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN  No.02/2020 de la Licitación Pública No 04/2020 denominada “SUMINISTRO DE 

OXIGENO MEDICAL, OXIDO NITROSO Y AIRE COMPRIMIDO  AÑO 2020”, FONDOS GOES, 

emitido a  las  a  las  quince  horas  con diez minutos del  día miércoles ocho de enero  del año dos mil veinte,  

proveída  por medio de la  Dra. Xiomara Lissette Miranda Peña,  quien  es Representante Legal de 37 años de 

edad, del domicilio de Santa Ana  y que se identifica con documento único de identidad No. 02605906-9  quien  

se desempeña como Directora  del  Hospital  Nacional  Dr. Jorge Mazzini  Villacorta, Sonsonate. Villacorta, 

Sonsonate. 

 

NOTA: Como resultado de la adjudicación se elaborará el contrato correspondiente, por lo cual 

necesitamos que nos envíe: 

 Nota de aceptación  de la Resolución de Adjudicación  02/2020 en original en término de  TRES DIAS 

HABILES, después de haber notificado la resolución, especificando el nombre completo de la persona 

que suscribirá el contrato. En caso de no ser el representante legal, enviar poder inscrito  en el Registro de 

Comercio y el Nombre de la Persona que suscribirá el respectivo Contrato. 

 

 En términos no mayor de CINCO DIAS HABILES,  después del recibo de la presente, enviar la 

documentación siguiente: Solvencias vigentes del ISSS,IPSFA, AFP, ( CONFIA-CRECER ), Solvencias 

tributarias y de  Alcaldía  Municipal  del domicilio del Oferente en Original  y  una fotocopia certificada 

por Notario,  Documento Único de Identidad Personal  y NIT de quien firmará el contrato, aumentado al 

200%; presentar el poder respectivo en caso de que sea un apoderado  y  Copia Certificada de Matrícula 

de Comercio Vigente. 

      

 La Garantía de Cumplimiento de contrato, deberá ser presentada dentro de  CINCO  DIAS  hábiles  

siguientes a la fecha de la firma del contrato. 

       
              __________________________________                          ______________________________ 

                 Nombre y Firma de quien Entrega                                           Nombre y Firma de quién Recibe                

                                  SELLO                                                          SELLO        


